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En la ciudad de León Guanajuato, siendo las 13:00 horas del jueves 23 de marzo 1 
de 2023, reunidos en el salón 29 de la Escuela de Nivel Medio Superior de León, 2 
bajo la presidencia del maestro Benjamín Chávez Muñoz, asistido por la 3 
Secretaria Académica maestra Bertha Mondelo Villaseñor, dio inicio la segunda 4 
sesión extraordinaria ENMSL/SA-E02/2023 de la Academia de la Escuela de 5 
Nivel Medio Superior de León, estando reunidos los siguientes representantes 6 
que conforman la Academia:  7 
De los profesores: licenciada Rebeca de los Ángeles Delgado Hernández, 8 
químico Víctor Manuel Pérez Gaytán, arquitecto Rodrigo Botello Jasso, doctor 9 
Juan Bernardo Estrada Hernández, ingeniera Erika Estrada Hernández y el 10 
maestro José Orozco Candelas.  11 
De los estudiantes: ******************, ******************, ******************, ******************, 12 
****************** y ******************. 13 
La sesión se desarrolló bajo el siguiente: 14 

ORDEN DEL DÍA 15 
1. Lista de presentes. 16 
2. Declaración de quorum legal. 17 
3. Honores al Estandarte Universitario. 18 
4. Elegir escrutador o escrutadora para la sesión. 19 
5. Establecer los LINEAMIENTOS PARA LA HORA 20 PARA LAS PROPUESTAS DE 20 
PROYECTOS AÑO 2023. 21 
6. Revisión y en su caso, autorización de la creación del Comité de Identidad de 22 
la ENMSL. 23 

Punto 1. Lista de presentes y Punto 2. Declaración del quorum legal. 24 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Orgánico, el 25 
presidente verificó con la secretaria si, de acuerdo con la lista de asistencia, había 26 
quorum para sesionar. La secretaria dio fe de la presencia de 10 de los 12 27 
integrantes que actualmente componen este órgano de gobierno.  28 

Punto 3. Honores al Estandarte Universitario. 29 
Se entona con respeto el Himno Universitario.  30 

Punto 4. Elección del escrutador o escrutadora para la sesión. 31 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 del Estatuto Orgánico, el 32 
presidente solicitó el apoyo para desempeñarse como escrutadora para la 33 
presente sesión a la estudiante ******************, representante titular de las y los 34 
estudiantes de la Escuela de Nivel Medio Superior de León. 35 
El presidente de la Academia, el maestro Benjamín Chávez Muñoz, tuvo que salir 36 
de la sesión, quedando la secretaria académica la maestra Bertha Mondelo 37 
Villaseñor como la presidente de la Academia y se nombró al doctor Juan 38 
Bernardo Estrada Hernández como secretario. 39 
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Punto 5. Establecer los LINEAMIENTOS PARA LA HORA 20 PARA LAS 40 
PROPUESTAS DE PROYECTOS AÑO 2023 41 

Se presenta la información mediante un Power Point, para que los docentes 42 
interesados puedan llevar a cabo los proyectos de investigación en apoyo a las 43 
necesidades de la ENMSL, durante la presentación se da el cronograma de 44 
actividades propuesto por CNMS y los requisitos para participar para que se 45 
pueda otorgar la hora 20.  46 

La información para el análisis realizado en la ENMSL fue obtenida de la 47 
plataforma de SCORE de la UG; se descargó la información de las UDA del 48 
semestre agosto-diciembre 2022, donde se indica el número de alumnos 49 
reprobados. Los porcentajes de reprobación se filtraron de mayor a menor, se 50 
hizo el acumulado del porcentaje de alumnos reprobados por áreas y por 51 
materias para el Plan de Estudios de BG 2020 y de los resultados se obtuvieron 52 
gráficos que relacionan el porcentaje de acumulación de UDA reprobada por 53 
alumno y la posición de materias con mayor índice de reprobación. El término 54 
alumno reprobado engloba a todos aquellos alumnos que reprobaron al menos 55 
una UDA en el semestre correspondiente. 56 

Se propone por parte de la dirección que los proyectos académicos que sean 57 
candidatos a evaluación por parte de la Academia de la ENMSL sean dirigidos a 58 
disminuir el índice de reprobación, con actividades que puedan considerarse 59 
variables, medibles cuantitativamente (indicadores fundamentados con 60 
evidencias cuantitativas) en acuerdo con los lineamientos establecidos. 61 

Ingresa el químico Víctor Manuel Pérez Gaytán. 62 

Interviene el arquitecto Botello, comenta que en tres ocasiones ha participado: 63 
en la primera participación que tuvo se le rechazó sin retroalimentación; en la 64 
segunda, no tuvo respuesta y que en la tercera solo le comunicaron que no 65 
procedía y considera que es una burla, por lo que manifiesta que ya no está 66 
interesado en trabajar sin orientación para lograr su objetivo. 67 

Interviene la licenciada Rebeca de los Ángeles Delgado y expresa su molestia 68 
sobre la manera en que el colegio ha manejado la promoción para la hora 20. 69 

Intervienen el doctor Estrada y el químico Pérez Gaytán comentando también 70 
que ellos participaron en dos ocasiones y que no les ha llegado ninguna 71 
retroalimentación por parte de Secretaría General de la razón por la que su 72 



Universidad de Guanajuato 
Acta ENMSL/SA-E02/2023 

Segunda Sesión Extraordinaria de la Escuela de Nivel Medio Superior de León  
celebrada el jueves 23 de marzo de 2023 

 

Página 3 de 4 
 

proyecto no fue aceptado, por lo que para la tercera convocatoria decidieron no 73 
participar. 74 

El maestro Orozco opina que se mande una carta para obtener más información 75 
por parte del colegio y del sindicato, porque se contrapone el proyecto 76 
propuesto por CNMS al logro sindical. 77 

Interviene nuevamente el arquitecto Botello y comenta que no se están 78 
negando como Academia a apoyar las necesidades de la escuela, simplemente 79 
no es congruente la forma como se solicita se logre obtener la hora 20. Que el 80 
proyecto que se propone no se ha retroalimentado desde Secretaría General, 81 
estando de acuerdo con este comentario los demás miembros representantes 82 
de los docentes en la Academia. 83 

AENMSL/2023/SA-E02/A1.- La Academia de la Escuela de Nivel Medio 84 
Superior de León no autoriza definir los lineamientos para la elaboración 85 
de proyectos que definirán la obtención de la hora 20 hasta tener mayor 86 
claridad en la información. El pleno vota 11 de 11 en contra de la 87 
autorización y elaboración de lineamientos, hasta obtener mayor 88 
claridad de la información. 89 

Ingresa nuevamente el presidente del órgano. Retoma su lugar y la maestra 90 
Bertha Mondelo regresa a fungir como secretaria. 91 

Punto 6. Revisión y en su caso, autorización de la creación del Comité de 92 
Identidad de la ENMSL 93 

El presidente solicitó que este tema se retome en la próxima sesión 94 
extraordinaria para contar con la presencia del presidente de este comité, para 95 
que exponga el proyecto de este. 96 
El presidente de la Academia solicita al pleno votar a favor si están de acuerdo 97 
en retomar el punto 6: Creación del Comité de Identidad de la ENMSL en la 98 
próxima tercera reunión extraordinaria. El pleno vota 11 de 11 a favor, unanimidad. 99 

AENMSL/2023/SA-E02/A2.- La Academia de la Escuela de Nivel Medio 100 
Superior de León autorizó revisar el punto 6: Creación del Comité de 101 
Identidad de la ENMSL, en la próxima tercera reunión extraordinaria. El 102 
pleno votó 11 de 11 a favor, unanimidad. 103 

Desahogados los puntos de la orden del día, el Presidente declaró concluida la 104 
sesión, siendo las 14:40 horas del mismo día de su inicio.  105 
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En la ciudad de León, Guanajuato, a 23 de febrero de 2023.- La secretaria 106 
académica maestra Bertha Mondelo Villaseñor. – Rúbrica. 107 

LA SUSCRITA, MAESTRA BERTHA MONDELO VILLASEÑOR, SECRETARIA 108 
ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LEÓN, CON 109 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; 110 
ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO 111 
ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  112 

CERTIFICA 113 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la 114 
Escuela de Nivel Medio Superior de León y corresponde al ACTA DE LA 115 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ESCUELA DE 116 
NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LEÓN CELEBRADA EL 23 DE FEBRERO DE 2023, 117 
aprobada por la Academia mediante el acuerdo AENMSL/2023/SA-O02/A04, 118 
emitido en la segunda sesión ordinaria del 18 de mayo de 2023. DOY FE. 119 


